CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2010.-

Nº   3 5 0 5   /   V I S T O S   :  
el Oficio Nº 6748/581, de 16 de agosto de 2010, 
de la Comandancia de Guarnición del Ejército de Concepción, por el que se solicita autorización para efectuar suspensión del tránsito para realizar un acto Cívico - Militar en calle O´Higgins, el próximo 18 de septiembre, fecha en que se celebra la Independencia Nacional; el Oficio Ord. Nº 993, de 27 de agosto de 2010, de esta Alcaldía dirigido a Secretaría Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones; el Oficio Ord. Nº 2048 y Correo Electrónico, ambos fechados 7 de septiembre de 2010, de la citada Secretaría Regional Ministerial; lo informado por la Dirección de Tránsito en su Oficio Ord. Nº 651, de 9 de septiembre en curso; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 letra d) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
DECRETO
1.-
  Dispónese la suspensión total del tránsito vehicular en las vías que se indican, el día sábado 18 de septiembre de 2010, entre las 11:00 y 14:00 horas, con el objeto de llevar a cabo la Parada Militar en la Plaza de la Independencia de Concepción, acto cívico – militar enmarcado en la celebración de “Independencia Nacional y las Glorias del Ejército de Chile”, organizado por la Comandancia de la Guarnición de Ejército de Concepción: 

· Calle O´Higgins entre Tucapel y Rengo.
· Calle Caupolicán entre San Martín y O´Higgins.
2.-
  Establécese que el Servicio de Locomoción Colectiva que circula por calle O´Higgins deberá ser desviada de acuerdo al siguiente trazado:
	SERVICIO
	DESVÍO

	Hacia Chiguayante
	O´Higgins, Tucapel, Freire, Angol, Avda. Chacabuco, recorrido habitual.

	Hacia San Pedro
	O´Higgins, Tucapel, Avda. Los Carrera, puente Llacolén, recorrido habitual.

	Hacia Talcahuano
	O´Higgins, Tucapel, Freire, Avda. A. Prat, recorrido habitual.


3.-
  Establécese que la presente suspensión de tránsito no incluye el cierre total de las intersecciones, permitiendo el paso de los vehículos que utilicen las vías transversales de calle O´Higgins.

4.-
  Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

Decreto Alcaldicio Nº 3505/2010
5.-
  Encomiéndase al señor Director de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcalde (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal SUPLENTE
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